CONCEPCIÓN, 30 de noviembre de 2010.-

Nº 4019 /  VISTOS:
el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de 
Recursos para Financiar la Ejecución de Obras “Definidas en Convenio de Cooperación” Barrio Pedro de Valdivia Bajo, comuna de Concepción, Programa de Recuperación de Barrios, suscito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 15 de noviembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 13.254, de 23 de noviembre de 2010, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio ad referÉndum de transferencia de recursos para financiar la ejecución de obras “definidas en convenio de cooperación” barrio pedro de valdivia bajo, COMUNA DE CONCEPCIÓN, PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE BARRIOS, de 15 de noviembre de 2010, suscrito entre el servicio de vivienda y urbanización región del bío bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, para lo cual el SERVIU transferirá a este Municipio la cantidad total de CIENTO TREINTA MILLONES OCHENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 130.080.269.-) correspondientes a la ejecución de la obras de pavimentación del pasaje Ercilla, J. Calvino y Luis Acevedo del sector Pedro de Valdivia Bajo.         

2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal subrogante

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director del SERVIU Región del Bío Bío

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
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